
 
 Señor (a): 
JUEZ CONSTITUCIONAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA (REPARTO)  
E. S. D. 
 
 
 
REF: ACCION DE TUTELA – ARTICULO 86 DE LA CONSTITUCION POLITICA                   
CON MEDIDA PROVISIONAL 
ACCIONANTE: YAHEL CHAPARRO RONDON  
ACCIONADOS: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -ICBF Y 
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- CNSC 
 
 

VINCULADOS: A efectos de precaver eventuales nulidades procesales, se solicita 
muy respetuosamente al Honorable Juez de Conocimiento vincular al presente 
tramite tutelar a los aspirantes al cargo denominado defensor de familia, código: 
2125, grado: 17, de la OPEC 34238 y los  que se encuentran en la lista de elegibles 
estructurada a través de la resolución No. 715 CNSC 20212230473261 del 26 de 
marzo de 2021, emitida en cumplimiento a la orden judicial proferida en segunda 
instancia por el Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, 
en el marco de la convocatoria N°433 de 2016 del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, reglamentada por el acuerdo no 20161000001376 del 05 de septiembre 
de 2016 de la Comisión Nacional del Servicio Civil.  
 
VINCULAR de igual forma a las personas que ocupan cargos de Defensor de 
Familia, código: 2125, grado: 17, que habiendo sido creados con posterioridad a la 
convocatoria N°433 de 2016, por el decreto N° 1479 del 04 de septiembre de 2017, 
se encuentren ocupados con personal nombrado con carácter provisional o bajo la 
modalidad de encargo. 
 
VINCULAR a todas las personas que ocupan los cargos de Defensor de Familia, 
código: 2125, grado: 17 que habiendo sido ofertados en la convocatoria No. 433 de 
2016 hayan sido declarados en vacancia definitiva en virtud de algunas de las 
causales de retiro del servicio consagrado en el artículo 41 de la ley 909 de 2004 
posterior a la fecha de la convocatoria No. 433 de 2016, así como también a aquellas 
personas que ocupan los cargos Defensor de Familia, código: 2125, grado: 17 
declarados desiertos mediante la resolución No. CNSC20182230162005 del 04 de 
diciembre de 2018. 
 
VINCULAR a las personas que ocupan cargos de Defensor de Familia, código: 
2125, grado: 17, bajo la modalidad de encargo o provisionalidad, que estando en 
vacancia definitiva no fueron ofertados por la convocatoria No 433 de 2016.  
 
VINCULAR a las personas que ocupan cargos de Defensor de Familia, código: 
2125, grado: 17 que posterior a la fecha de la convocatoria No.433 de 2016 fueron 
declarados en vacancia definitiva en virtud de alguna de las casuales consagradas 



en el artículo 41 de la ley 909 de 2004 y que al momento de la apertura de dicha 
convocatoria estaban provistos con personal en carrera administrativa. 
 
DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS: AL DEBIDO PROCESO 
ADMINISTRATIVO (Art 29 C.P.), IGUALDAD (Art. 13 C.P.) AL ACCESO AL 
EMPLEO PUBLICO TRAS CONCURSO DE MERITO Y A LA CARRERA 
ADMINISTRATIVA POR MERITOCRACIA (Art 40 numeral 7 y art 125 C.P.); 
PRINCIPIO DE LA CONFIANZA LEGITIMA (Art 83 C.P.), AL TRABAJO (Art 25 C.P.) 
 
 
 
YAHEL CHAPARRO RONDON, mayor de edad, identificada con la cedula de 
ciudadanía No.37530595 de Villanueva Santander del Sur, y portadora de la tarjeta 
profesional No. 113292 del C.S.J, en calidad de elegible de la convocatoria No. 433 del 

2016 creada mediante Acuerdo No 20161000001376 de fecha 05 de septiembre de 
2016, suscrito entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, perteneciente a la lista de elegibles Resolución No. 
CNSC – 20212230473261 DEL 26 DE MARZO DE 2021, estructurada a través de 
la Resolución 715 CNSC 20212230473261 del 26 de marzo de 2021, emitida en 
cumplimiento a la orden judicial proferida en segunda instancia por el Honorable 
Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, en el marco de la 
convocatoria N°433 de 2016 del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
reglamentada por el acuerdo No. 20161000001376 del 05 de septiembre de 2016 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, en la cual, ostento el puesto número 
ciento veinte cinco (125), entre 647 elegibles, actuando en nombre propio, haciendo 
uso del derecho que me confiere el artículo 86 de la Constitución Política Nacional 
y los Decretos 2591 de 1991, 306 de 1992 y 1382 de 2000 y demás normas 
concordantes, me permito promover ante su despacho ACCIÓN DE TUTELA, 
contra El INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR –ICBF a través 
de sus representantes legales y/o quien haga sus veces, y LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC a través de sus representantes legales 
y/o quien haga sus veces, pues la misma ha participado en la organización, 
preparación, coordinación y adelantamiento del concurso de Merito a través de la 
Convocatoria ICBF  No. 433 de 2016, ha emitido conceptos y criterios interpretativos 
al respecto del modo y mecanismos de utilización de las Listas de Elegibles 
emanantes de la citada convocatoria, y debe ser partícipe de los procesos de 
nombramiento de los citados elegibles, ya que, en el caso concreto, el INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF, de cara a utilizar la Lista de 
Elegibles, debe solicitar autorización a la CNSC y adaptarse a los procedimientos 
internos de la entidad; con el fin de que sean protegidos mis derechos 
fundamentales al DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO (Art 29 C.P.), IGUALDAD 
(Art. 13 C.P.) EL MERITO COMO PRINCIPIO CONSTITUCIONAL PARA EL 
ACCESO A LOS CARGOS PÚBLICOS (Art 40 numeral 7 y art 125 C.P.); 
PRINCIPIO DE LA CONFIANZA LEGITIMA (Art 83 C.P.) Y AL TRABAJO (art 25 
C,P), los cuales se encuentran quebrantados porque dichas entidades,  no han dado 
cabal cumplimiento al mandato contenido en los artículos 6º y 7ºde la Ley 1960 de 
2019 y a la orden emanada por el Honorable Tribunal Contencioso Administrativo 



del Valle del Cauca, mediante sentencia de tutela en segunda instancia de fecha 17 
de septiembre de 2020, y en consecuencia, niegan y/u omiten realizar los actos 
tendientes para que se dé el uso de mi lista de elegibles, para proveer las vacantes 
de la planta global del ICBF, denominado DEFENSOR DE FAMILIA, Código 2125, 
Grado 17, creados con posterioridad a la expedición de los acuerdos de la citada 
convocatoria, así como aquellas vacantes desiertas, ocupadas por funcionarios de 
carácter provisional, en encargo, que no tienen derecho al mérito para acceder a 
esos cargos, vacantes no provistas en iguales circunstancias a lo ordenado por la 
Corte Constitucional mediante sentencia de tutela T-340 del veintiuno (21) de agosto 
de dos mil veinte (2020), así como por diversos fallos de tutela proferidos por 
despachos judiciales a nivel nacional bajo el concepto de EQUIVALENCIAS y con 
base en los siguientes acápites: 
 

I. PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA  
 

Respecto de la subsidiaridad, es del caso señalar que según lo expuesto por la 
Corte Constitucional, en temas de concurso, como es el caso que nos ocupa, 
tratándose de un concurso de méritos, cuando los medios de control de la 
jurisdicción contenciosa administrativa, no son mecanismos idóneos y eficaces, 
en razón de que no resuelven de fondo la pretensión del demandante, ordenándose 
en la sentencia al pago de una compensación económica, lo cual no satisface la 
pretensión del demandante, en razón de ello ES procedente la acción de tutela para 
que el juez constitucional resuelva de fondo, por tratarse de vulneración de derechos 
fundamentales, en particular el acceso a cargos públicos con base al mérito como 
principio constitucional para el acceso a los cargos públicos, tal como lo establece 
el artículo 125 de nuestra constitución nacional.  
 
CONCEPTO JURISPRUDENCIAL Acción de Tutela en Concurso de Méritos 
Procedencia excepcional cuando a pesar de existir otro medio de defensa judicial, 
éste no resulta idóneo.  
 
En la Sentencia SU-613 del 6 de agosto de 2002, la Corte reiteró esta Posición: 
 
“… existe una clara línea jurisprudencial según la cual la acción de tutela es el mecanismo idóneo 
para controvertir la negativa a proveer cargos de carrera en la administración judicial de 
conformidad con los resultados de los concursos de méritos, pues con ello se garantizan no sólo los 
derechos a la igualdad, al debido proceso y al trabajo, sino también el acceso a los cargos públicos, 
y se asegura la correcta aplicación del artículo 125 de la Constitución. Por lo mismo, al no existir 
motivos fundados para variar esa línea, la Sala considera que debe mantener su posición y proceder 
al análisis material del caso. Obrar en sentido contrario podría significar la violación a la igualdad 
del actor, quien a pesar de haber actuado de buena fe y según la jurisprudencia constitucional, ante 
un cambio repentino de ella se vería incluso imposibilitado para acudir a los mecanismos ordinarios 
en defensa de sus derechos.” 

 
Así mismo, en la Sentencia SU-913 de 2009 la Corte Constitucional concluyó que “…si 
bien, pueden existir otros mecanismos judiciales, estos deben ser eficaces y conducentes 
para tener la entidad de excluir al mecanismo de tutela en la protección de derechos en 



materia de concurso de méritos. De lo contrario, esto es, acudir a un proceso ordinario o 
contencioso administrativo, se estaría obligando a soportar la vulneración de derechos 
que requieren atención inmediata”8  
 
 
La sentencia T-160 de 2018, también señaló la procedencia excepcional de la acción de 
tutela en concurso de méritos, cuando a pesar de existir otro medio de defensa judicial, éste 

no resulta idóneo para evitar un perjuicio irremediable. 
 

Sentencia T-340 de 2020, expediente T-7.650.952, Corte Constitucional, Sala 
Tercera de Revisión, Accionante: JOSÉ FERNANDO ÁNGEL PORRAS; 
proferido el julio 21 de agosto 2020; magistrado ponente: LUIS GUILLERMO 
GUERRERO PÉREZ; FALLO DE REVISIÓN: 
3.3.4. Finalmente, el artículo 86 de la Constitución Política señala que la acción de amparo 
solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo 
que se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. Esto 
significa que la acción de tutela tiene un carácter residual o subsidiario, por virtud del cual 
“procede de manera excepcional para el amparo de los derechos fundamentales 
vulnerados, por cuanto se parte del supuesto de que en un Estado Social de Derecho 
existen mecanismos judiciales ordinarios para asegurar su protección”. El carácter residual 
obedece a la necesidad de preservar el reparto de competencias atribuido por la 
Constitución Política y la ley a las diferentes autoridades judiciales, lo cual se sustenta en 
los principios de independencia y autonomía de la actividad jurisdiccional.  
Dentro de este contexto, por regla general, la acción de tutela no procede contra los actos 
administrativos dictados dentro de un concurso de méritos, por cuanto el afectado puede 
acudir a los medios de defensa disponibles en la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo para el efecto. Incluso, con la expedición de la Ley 1437 de 2011, los 
demandantes pueden solicitar la adopción de medidas cautelares de todo tipo (preventivas, 
conservativas, anticipadas o de suspensión) cuyo contenido de protección es amplio y 
admiten su concurrencia dependiendo del caso (según la ley: “el juez o magistrado ponente 
podrá decretar una o varias” al mismo tiempo),   con lo cual se pretende garantizar el acceso 
material y efectivo a la administración de justicia. Esta circunstancia debe ser objeto de 
análisis en el estudio de procedencia de la acción de tutela. 
 
Ahora bien, desde una perspectiva general, la Corte ha sostenido que, pese a la existencia 
de las vías de reclamación en lo contencioso administrativo, existen dos hipótesis que 
permiten la procedencia excepcional de la acción de tutela. La primera, se presenta cuando 
existe el riesgo de ocurrencia de un perjuicio irremediable, causal que tiene plena 
legitimación a partir del contenido mismo del artículo 86 del Texto Superior y, por virtud de 
la cual, se le ha reconocido su carácter de mecanismo subsidiario de defensa judicial. Y, la 
segunda, cuando el medio existente no brinda los elementos pertinentes de 
idoneidad y eficacia para resolver la controversia, a partir de la naturaleza de la 
disputa, de los hechos del caso y de su impacto respecto de derechos o garantías 
constitucionales.  
 
 
Sobre esta última, en la Sentencia T-059 de 2019, en el marco de un concurso de méritos, 
la Corte manifestó que: “Las acciones de tutelas que se interponen en contra de los actos 
administrativos que se profieren en el marco de concursos de méritos, por regla general, 
son improcedentes, en tanto que existe la acción de nulidad y restablecimiento del derecho 



ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo y, en el marco de ésta, la posibilidad de 
solicitar medidas cautelares. Sin embargo, al juez constitucional le corresponde, establecer 
si esas medidas de defensa existentes en el ordenamiento jurídico son ineficaces, 
atendiendo a las particularidades del caso en concreto puesto en su conocimiento. 
(…)  
 
“Particularmente, cuando se trata de concursos de méritos, la jurisprudencia ha sido 
consistente en afirmar que los medios de defensa existentes ante la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo no siempre son eficaces, en concreto, para resolver el 
problema jurídico planteado, pues generalmente implica someter a ciudadanos que se 
presentaron a un sistema de selección que se basa en el mérito a eventualidades, tales 
como que (i) la lista de elegibles en la que ocuparon el primer lugar pierda vigencia de 
manera pronta o, (ii) se termine el período del cargo para el cual concursaron, cuando éste 
tiene un periodo fijo determinado en la Constitución o en la ley. En ese sentido, la orden del 
proceso de nulidad y restablecimiento del derecho no estaría relacionada con la efectividad 
del derecho al acceso de cargos públicos, sino que implicaría una compensación 
económica, situación que [,] a todas luces, no implica el ejercicio de la labor que se buscaba 

desempeñar y significa consolidar el derecho de otra persona que, de acuerdo con el 
mérito, no es quien debería estar desempeñando ese cargo en específico. (…)”  
 
“Por último, es importante poner de presente que, pese a que se podría sostener que la 
pretensión de la acción de tutela, se podría satisfacer mediante la solicitud de medidas 
cautelares, lo cierto es que en el fondo se plantea una tensión que involucra el principio de 
mérito como garantía de acceso a la función pública y ello, a todas luces, trasciende de un 
ámbito administrativo y se convierte en un asunto de carácter constitucional, que torna 
necesaria una decisión pronta, eficaz y que garantice la protección de los derechos 
fundamentales. // Lo anterior, en la medida en que tal y como se estableció en las 
Sentencias C-645 de 2017, C-588 de 2009, C-553 de 2010, C-249 de 2012 y SU-539 de 
2012, el mérito es un principio fundante del Estado colombiano y del actual modelo 
democrático, en la medida en que tiene un triple fundamento histórico, conceptual y 
teleológico. En efecto, el principio del mérito se estableció en el ordenamiento jurídico con 
la finalidad de proscribir las prácticas clientelistas, para garantizar un medio objetivo de 
acceso, permanencia y retiro del servicio público y, por último, para hacer efectivos otros 
derechos que encuentran garantía plena a través de éste, al tiempo que se materializan los 
principios de la función administrativa, previstos en el artículo 209 de la Constitución.(…)”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En el marco específico de las medidas cautelares, la Corte también ha dicho que el juez de 
tutela tiene la facultad de proteger los derechos fundamentales como objetivo prioritario de 
acción, y ello lo hace de forma inmediata y con medidas más amplías; y, además, precisó 
que, aunque se debe revisar dicha herramienta al hacer el estudio de subsidiariedad, lo 



cierto es que existen importantes diferencias entre la medida cautelar y la acción de tutela, 
las cuales pueden resumirse así: 
 
 “(i) es necesario seguir y ajustarse al procedimiento descrito en la norma y acudir mediante 
abogado debidamente acreditado, situación que no ocurre con la acción de tutela, como 
quiera que este es un instrumento que puede ser usado de manera personal por el titular 
de los derechos vulnerados, sin necesidad de seguir una forma preestablecida, (ii) por regla 
general, para que una medida cautelar sea decretada, es imperativo prestar caución para 
asegurar los posibles perjuicios que con ésta se puedan causar y, (iii) la suspensión de los 
actos que causen la vulneración de los derechos no es de carácter definitivo, puesto que 
estas herramientas son transitorias y, en esa medida, la orden final está sometida a las 
características propias de cada juicio, en contraposición con la protección que brinda el 
amparo constitucional, que en principio, es inmediato y definitivo.” 
 
En este orden de ideas, se concluye que la acción de tutela es procedente por vía de 
excepción para cuestionar actos administrativos dictados en desarrollo de un concurso de 
méritos, y que, más allá de la causal del perjuicio irremediable, cabe examinar la eficacia 
en concreto del medio existente y de la viabilidad sumaria de las medidas cautelares, 
teniendo en cuenta, como ya se dijo, la naturaleza de la disputa, los hechos del caso y su 
impacto respecto de derechos, principios o garantías constitucionales, siendo, prevalente, 
en este escenario, la protección del mérito como principio fundante del Estado colombiano 
y del actual modelo democrático, como lo señaló expresamente Sentencia T-059 de 2019. 
 

II- HECHOS 
 
 

PRIMERO: Mediante Acuerdo N° 20161000001376 del 05-09-2016, la CNSC 
convocó a concurso abierto de méritos para proveer definitivamente 2.470 empleos 
vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa dela planta 
de personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), Convocatoria N° 
433 de 2016-ICBF. Este acto administrativo, tiene como fundamento el artículo 31 
de la Ley 909 de 2004, tal como lo establecen la presentación y la parte 
considerativa del mismo, así:    
 

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC, 
 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el artículo 
130 de la Constitución Política, en los artículos 11, 30 y 31 de la Ley 909 de 2004 y artículos 
2.2.6.1 y 2.2.6.3 del Decreto 1083 de 2015 y, 

 
CONSIDERANDO QUE: 

 
 (…) Conforme lo dispone el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, las etapas del proceso de 
selección o concurso, son: 1. Convocatoria, 2. Reclutamiento, 3. Pruebas, 4. Listas de 

Elegibles y 5. Periodo de Prueba. 
 
 Así mismo., en su artículo sexto establece:  
 
ARTICULO 6º. NORMAS QUE RIGEN EL CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS. El 
proceso de selección por méritos, que se convoca mediante el presente Acuerdo, se regirá 



de manera especial, por lo establecido en la ley 909 de 2004, sus decretos reglamentarios, 
Decreto 760 de 2005, Decreto 1083 de 2015, Ley 1033 de 2006, lo dispuesto en el presente 
Acuerdo y por las demás normas concordantes.  
 

SEGUNDO: Es así como  me inscribí en la convocatoria 433 de 2016, creada 
mediante Acuerdo No 20161000001376 de fecha 05 de septiembre de 2016, 
suscrito entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, para el cargo DEFENSOR DE FAMILIA Código 2125 grado 17 
para la OPEC No.34238 perteneciente al departamento del Atlántico  municipio 
Barranquilla. 
 
TERCERO: Los requisitos para el cargo eran: 

Requisitos 

Estudio: Título Profesional en Derecho. Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en Derecho de Familia, Derecho Civil, Derecho Administrativo, Derecho 
Constitucional, Derecho Procesal, Derechos Humanos, o en Ciencias Sociales, siempre y 
cuando, en éste último caso, el estudio de la familia sea un componente curricular del 
programa. Corte Constitucional -Sentencia C-149 de 2009: “siempre que se entienda que 
para el cumplimiento del requisito se pueden acreditar también otros títulos de postgrado 
que resulten afines con los citados y que guarden relación directa, clara e inequívoca con 
las funciones asignadas al defensor de familia, conforme a los artículos 81 y 82 de la misma 
ley (Ley 98 de 2006). Corte Constitucional -Sentencia C-740 de 2008 "Acreditar título de 
posgrado en Derecho de Familia, Derecho Civil, Derecho Administrativo, Derecho 
Constitucional, Derecho Procesal, Derechos Humanos, o en Ciencias Sociales siempre y 
cuando en éste último caso el estudio de la familia sea un componente curricular del 
programa.", contenido en el numeral tercero (3°) del artículo 80 de la Ley 1098 de 2006. 
“No tener antecedentes penales ni disciplinarios. 

    Experiencia: No requiere. 

CUARTO: Anexo pantallazo del cargo para el cual concurse. 

 

 

 

QUINTO: En este concurso de mérito, supere todas y cada una de las etapas del 
concurso para el cargo Defensor de Familia grado17 código 2125 OPEC 34238 



perteneciente a la regional Atlántico ciudad Barranquilla, obteniendo un puntaje con 
un resultado total definitivo de setenta punto cero siete (70.07). Anexo pantallazo  

  

 

 

SEXTO:  : Posterior a la publicación del Acuerdo No 20161000001376 de 05-09- 2016 – ICBF, el 
Gobierno Nacional por intermedio del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social 
expidió el Decreto 1479 del 04 de septiembre de 2017, norma que creó empleos en la planta de 
personal de carácter permanente en el ICBF; Cabe destacar que las vacantes creadas en virtud del 
Decreto 1479 de 2017 y distribuidas mediante Resolución 7746 de 2017, no fueron parte de las 
vacantes ofertadas por el Acuerdo No 20161000001376 de 05-09- 2016 convocatoria 433 de 2016. 

Se resalta que el Decreto 1479 de 2017 suprimió cargos de planta de personal de carácter temporal 
y a su vez, creó empleos en la planta de personal de carácter permanente en el ICBF, que en relación 
con los cargos de código 2125, grado 17, en su articulado establece:  

ARTICULO 1. Suprimir los empleos de carácter temporal creados mediante Decreto 2138 de 2016, 
los cuales se encuentran distribuidos así: 

 (…) B. Fuente de Financiación: Protección – Acciones para preservar y restituir el ejercicio integral 
de los derechos de la niñez y la familia,  

 

ARTICULO 2. Crear los siguientes empleos en la planta de personal de carácter permanente del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar “Cecilia de la Fuente de Lleras”:  

 



SEPTIMO: En virtud del artículo cuarto del Decreto 1479 de 2017, el ICBF expidió 
la Resolución 7746 del 05 de septiembre de 2017, donde el director general de la 
entidad distribuye 3.737 cargos en la planta global del ICBF. En su artículo primero, 
dentro del área B) PROTECCIÓN MISIONAL; los cargos DEFENSOR DE FAMILIA 
Código 2125, Grado 17, previamente creados en virtud del Decreto 1479 de 2017, 
se distribuyeron así:  

 

 

OCTAVO: Cabe destacar que las vacantes creadas en virtud del Decreto 1479 de 
2019 y distribuidas mediante Resolución 7746 del 05 de septiembre de 2017, no 
fueron parte de las vacantes ofertadas por el Acuerdo No 20161000001376 de 
05- 09-2016, en razón a que, en esa fecha el acuerdo de la convocatoria se regía 
por la Ley 909 de 2004. 

NOVENO: El día veintisiete (27) de junio de dos mi diecinueve (2019), se expidió la Ley 

1960 del 2019 "Por el cual se modifican la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 1567 de 1998 



y se dictan otras disposiciones" en cuyo artículo 6 se consignó: "El numeral 4 del artículo 
31 de la Ley 909 de 2004, quedará así:  

"ARTICULO 31. El proceso de selección comprende:  

4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad 
contratada por delegación de aquella elaborará en estricto orden de mérito la lista de 
elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de mérito 
se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas 
de cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria de 
concurso en la misma entidad”  

DECIMO: En respuesta a derecho de petición de fecha 31 de mayo del 2021, realizado a la 

CNSC solicitando información sobre la convocatoria 433 del ICBF y la Resolución № 0715 
de 2021 “del 26 de marzo del 2021 me manifiesta lo siguiente: 

“Consultado el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad – SIMO, se 
logró constatar que la señora YAHEL CHAPARRO RONDON, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 37530595, se inscribió con el ID 28291679, para el empleo de nivel 
Profesional, identificado con el número OPEC No. 34238, denominado Defensor de Familia, 
Código 2125, Grado 17, ofertado en la Convocatoria No. 433 de 2016 correspondiente 
al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, quien finalizadas las etapas del 
proceso de selección ocupó la posición No. 31 con 70,07 puntos en la Lista de 
Elegibles conformada y adoptada mediante Resolución No. CNSC-20182230071705 
del 17 de julio de 2018, "Por la cual se conforma la lista de elegibles para proveer diez (10) 
vacantes del empleo identificado con el Código OPEC No. 34238, denominado Defensor 
de Familia, Código 2125, Grado 17, del Sistema General de Carrera Administrativa del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Convocatoria No. 433 de 2016 – ICBF", la cual 
cobró firmeza el 31 de julio de 2018 y perdió vigencia el 30 de julio de 2020.  

Inicialmente debe manifestarse que el Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del 
Cauca, mediante sentencia del 17 de septiembre de 2020, la cual fue notificada a la CNSC, 
al correo electrónico notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co, el 24 de marzo de 2021, dentro 
de la acción de tutela que promovieron las señoras Yoriana Astrid Peña Parra, y Ángela 
Marcela Rivera Espinosa, en contra del ICBF y la CNSC, donde ordenó: 

 “PRIMERO: REVOCAR la Sentencia No 93 del 10 de agosto de 2020 proferida por el 
Juzgado Octavo Administrativo Oral de Cali conforme lo expuesto en la parte motiva de 
este proveído. 

SEGUNDO: TUTELAR los derechos fundamentales al debido proceso, igualdad, trabajo y 
acceso a cargos públicos de las señoras Yoriana Astrid Peña Parra y Ángela Marcela Rivera 
Espinosa.  

TERCERO: INAPLÍCAR por inconstitucional, el Criterio Unificado “Uso de las listas de 
elegibles en el contexto de la ley 1960 de 27 de junio de 2019”, proferido por la CNSC el 16 
de enero de 2020, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 CUARTO: ORDENAR i) al ICBF que dentro de los tres días siguientes a la notificación de 
esta providencia, informe a la CNSC sobre las vacantes existentes del empleo Defensor de 



Familia, Código 2125, Grado 17 de las diferentes OPEC; ii) una vez que la CNSC reciba 
dicha información, procederá dentro de los tres días siguientes, a elaborar una lista de 
elegibles unificada en estricto orden de mérito, de todas las personas que habiendo 
superado la Convocatoria No 433 de 2016-ICBF, no lograron ser nombrados en los empleos 
Defensor de Familia, Código 2125, Grados 17 de cada una de la OPECS, cuyas listas 
vencían el pasado 30 de julio de 2020, la que deberá remitir al ICBF dentro de los dos días 
siguientes; iii) recibida la lista de elegibles unificada por parte del ICBF, éste procederá 
dentro de los dos (2) días siguientes a publicarla para que los aspirantes escojan sede 
(ubicación geográfica por Departamentos), vencido dicho término nombrará en estricto 
orden de mérito, dentro de los 8 días siguientes.  

QUINTO: NOTIFÍQUESE a las partes la presente decisión, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 5 del Decreto 306 de 1.992.  

SEXTO: REMITIR dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia, 
si no fuere impugnada, el expediente a la Corte Constitucional para su eventual revisión”. 

En ese sentido, esta Comisión Nacional cumplió la orden teniendo en cuenta lo dispuesto 
por el juzgador de instancia, esto es, bajo los siguientes términos: “(…) elaborar una lista 
de elegibles unificada en estricto orden de mérito, de todas las personas que habiendo 
superado la Convocatoria No 433 de 2016-ICBF, no lograron ser nombrados en los empleos 
Defensor de Familia, Código 2125, Grados 17 de cada una de la OPECS, cuyas listas 
vencían el pasado 30 de julio de 2020, la que deberá remitir al ICBF dentro de los dos días 
siguientes (…)”. 

Por lo anterior, usted fue incluida en la Resolución No. 0715 del 26 de marzo de 2021, 
“Por medio de la cual se da cumplimiento a la orden judicial proferida en Segunda Instancia 
por el Tribunal  Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, dentro de la Acción de 
Tutela promovida por las señoras Yoriana Astrid Peña Parra y Ángela Marcela Rivera 
Espinosa, contra la Comisión Nacional del Servicio Civil y el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, en el marco de la Convocatoria 433 de 2016 – ICBF”, donde ocupa la 
posición No. 125 (negrilla fuera de texto) 

 

DECIMO PRIMERO: Que el 16 de enero de 2020, la Sala Plena de la CNSC, aprobó 
el Criterio Unificado uso de listas de elegibles en el contexto de la ley 1960 del 27 
de junio de 2019 donde estableció: 
 
“(…) De conformidad con lo expuesto, las listas de elegibles conformadas por la CNSC y 
aquellas que sean expedidas en el marco de los procesos de selección aprobados con 
anterioridad al 27 de junio de 2019, deberán usarse durante su vigencia para proveer las 
vacantes de los empleos que integraron la Oferta Pública de Empleos de Carrera -OPEC- 
de la respectiva convocatoria y para cubrir nuevas vacantes que se generen con 
posterioridad y que correspondan a los "mismos empleos” entiéndase, con igual 
denominación, código, grado, asignación básica mensual, propósito, funciones, ubicación 
geográfica y mismo grupo de aspirantes; criterios con los que en el proceso de selección 
se identifica el empleo con un numero de OPEC.” 4 (Subraya la Sala).  
 
 

 
 



DECIMO SEGUNDO:  Respecto  del Criterio Unificado de  la CNSC el H.TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA, mediante fallo de 
tutela de segunda instancia, bajo número de radicado 76001-33-33-008-2020-
00117-01   , de fecha 17 de septiembre  del  2020, determino la inaplicabilidad del 
referido criterio por inconstitucional, como se transcribe a continuación     

7.4 Tesis de la Sala Mixta de Decisión:  

De otro lado, para la Sala las demandadas vulneran los derechos fundamentales de la 
accionante y de todos los integrantes de la lista de elegibles al no permitirles acceder a la 
carrera pese a haber superado un concurso de mérito y existir vacantes, so pretexto de 
aplicar el “Criterio Unificado sobre las listas de elegibles en el contexto de la Ley 1960 del 
27 de junio de 2019” del 16 de enero de 2020, condicionando las listas de elegibles vigentes 
a que correspondan a los “mismos empleos”, entendiéndose aquellos con igual 
denominación, código, grado, asignación básica mensual, propósito, funciones y ubicación 
geográfica, desconoce principios constitucionales como el del mérito para acceder a cargos 
públicos; de donde se concluye que interpretan que el cambio de ubicación geográfica 
desnaturaliza la categoría de “mismos empleos”. En consecuencia, la sentencia será 
revocada para en su lugar, tutelar los derechos fundamentales de las accionantes.  
 
 

DECIMO TERCERO: : En esta secuencia el H. Tribunal Contencioso Administrativo 
del Valle del Cauca, hace referencia a un oficio el cual fue enviado por el señor 
Director de Gestión Humana del ICBF, dirigido a la señora Martha Lucia Perico Rico 
así:  
  
 “Que de conformidad con el oficio No 202012100000048271 del 25 de febrero de 2020 
suscrito por el Director de Gestión Humana del ICBF, dirigido a la señora Martha Lucía 
Perico Rico, se advierte que existen no menos de 250 vacantes a nivel nacional del 
empleo Defensor de Familia, Código 2125, Grado 17 sin proveer, que corresponden a 
ubicaciones geográficas diferentes de la OPEC 34702 por la que optaron las accionantes. 
(Fls. 188-215)  
 

 DECIMO CUARTO: Cabe resaltar que este oficio al cual hace referencia  de 
manera reiterada  el  H. Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca , 
es de  fecha  25 de febrero del 2020 el cual es suscrito por el propio Director 
de Gestión Humana del ICBF Doctor JOHN FERNANDO GUZMAN UPARELA,  
donde se  advierte que existen no menos de 250 vacantes a nivel nacional sin 
proveer, pero que siguen provistos en provisionalidad, siendo un gran número de 
vacantes a las cuales tenemos  derecho de ocupar aquellos elegibles en estricto 
orden de mérito  que no logramos ser nombrados, siendo este derecho obtenido por 
meritocracia después de superar todas y cada una de las etapas del concurso. 
 
DECIMO QUINTO: Como bien lo manifiesta el H. Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca de la siguiente forma: 
 
“el hecho de que existan no menos de 250 vacantes del mismo empleo de Defensor de 
Familia, código y grado para el cual las accionantes demostraron su idoneidad al superar 



el concurso, pero que siguen provistos en provisionalidad por pertenecer a un OPEC 
diferente (ubicación geográfica),  
 
Viola el espíritu del artículo 125 de la C.P., que reza: 
 
“Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se exceptúan los de 
elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los de trabajadores oficiales y los 
demás que determine la ley. 
 
 Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado por la 
Constitución o la ley, serán nombrados por concurso público.  
 
El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo 
cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos y 
calidades de los aspirantes. (…)”.  
 
Desatender lo dispuesto en la Norma Superior sería ignorar que “…el sistema de carrera 
como principio constitucional es un verdadero mecanismo de protección de los derechos 
fundamentales, ya que garantiza el acceso al empleo público, por lo que debe realizarse en 
igualdad de oportunidades y de manera imparcial, evitando que fenómenos subjetivos de 
valoración como el clientelismo, el nepotismo o el amiguismo sean los que imperen al 
momento de proveer vacantes en los órganos y entidades del Estado.”10  
 
DECIMO SEXTO: De otro lado, contraría la definición que de “empleos equivalentes” 
establece el decreto 1083 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector de la Función Pública”, que dispone: 
 
“Empleos equivalentes. Se entiende que un cargo es equivalente a otro cuando tienen 
asignadas funciones iguales o similares, para su desempeño se exijan requisitos de estudio, 
experiencia y competencias laborales iguales o similares y tengan una asignación básica 
mensual igual o superior, sin que en ningún caso la diferencia salarial supere los dos grados 
siguientes de la respectiva escala cuando se trata de empleos que se rijan por la misma 
nomenclatura, o el 10% de la asignación básica cuando a los empleos se les Aplique 
nomenclatura diferente.”  
 
Así mismo, debe considerarse que el propósito de la ley 1960 de 2019 “Por la cual se 
modifican la Ley 909 de 2004, el Decreto-ley 1567 de 1998 y se dictan otras disposiciones.”, 
en cuyo contexto se profirió el ya plurimencionado “Criterio Unificado” del 16 de enero de 
2020, fue, disponer la utilización de las listas de elegibles existentes para proveer vacantes 
definitivas de cargos equivalentes no convocados que surjan con posterioridad a la 
convocatoria de concurso en la misma entidad11, o sea, reglamentar que las plazas que no 
estaban disponibles para el inicio de la convocatoria puedan ser provistas por el sistema de 
mérito; la definición de la CNSC al reducir sin fundamento alguno la equivalencia de los 
cargos a su identidad OPEC (ubicación geográfica) pese a que se trata de una planta global, 
establece injustificadamente una restricción, arbitraria y contraria a la vocación expansiva 
ínsita en el sistema de carrera administrativa.  
 
En consecuencia, la solicitud de las accionantes en su calidad de elegibles para el cargo 
de Defensor de Familia, Código 2125, Grado 17, que se inaplique el criterio unificado del 
16 de enero de 2020 en el entendido de que sean consideradas para proveer otras vacantes 
del “mismo empleo” pese a que se encuentren en diferente ubicación geográfica, es decir, 



diferentes OPEC, es constitucionalmente admisible en razón de lo expuesto en precedencia 
y además, en razón de existir no menos de 250 vacantes a nivel nacional,  tal y como 
lo señala el oficio No 202012100000048271 del 25 de febrero de 2020 ya reseñado.  
 

DECIMO SEPTIMO: Posteriormente, el H. Tribunal Contencioso Administrativo del 
Valle del Cauca, mediante fallo de tutela de segunda instancia, bajo número de 
radicado 76 001 33 33 008 2020-00117-01, de fecha 17 de septiembre de 2020, 
instaurada por las señoras YORIANA ASTRID PEÑA PARRA y ANGELA MARCELA 
RIVERA ESPINOSA, revocó la sentencia No. 93 del 10 de agosto de 2020 proferida 
por el Juzgado Octavo Administrativo Oral de Cali, TUTELO los derechos 
fundamentales al debido proceso, igualdad, trabajo y acceso a cargos públicos de 
las citadas señoras, inaplicó por inconstitucional el Criterio Unificado “Uso de listas 
de elegibles en el contexto de la Ley 1960 de 27 de junio de 2019” proferido por la 
CNSC el 16 de enero de 2020 y ordenó al ICBF lo siguiente:  
 
“…CUARTO: ORDENAR i) al ICBF que dentro de los tres días siguientes a la notificación 
de esta providencia, informe a la CNSC sobre las vacantes existentes del empleo Defensor 
de Familia, Código 2125, Grado 17 de las diferentes OPEC; ii) una vez que la CNSC reciba 
dicha información, procederá dentro de los tres días siguientes, a elaborar una lista de 
elegibles unificada en estricto orden de mérito, de todas las personas que habiendo 
superado la Convocatoria No 433 de 2016-ICBF, no lograron ser nombrados en los empleos 
Defensor de Familia, Código 2125, Grados 17 de cada una de la OPECS, cuyas listas 
vencían el pasado 30 de julio de 2020, la que deberá remitir al ICBF dentro de los dos días 
siguientes; iii) recibida la lista de elegibles unificada por parte del ICBF, éste procederá 
dentro de los dos (2) días siguientes a publicarla para que los aspirantes escojan sede 
(ubicación geográfica por Departamentos), vencido dicho término nombrará en estricto 
orden de mérito, dentro de los 8 días siguientes.  

 
DECIMO OCTAVO: Que en cumplimiento a lo ordenado por el H. Tribunal 
Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, el ICBF consolidó las vacantes y 
las remitió ante la CNSC con oficio 202012110000338811 del 14 de diciembre de 
2020 y radicado en la CNSC con el radicado 20203201349762 del 16 de diciembre 
de 2020.     
 
 “…Una vez se verifica la planta de personal de la entidad, se evidencian ciento noventa y cuatro 
(194) vacantes definitivas, para el empleo Defensor de Familia Código 2125, Grado 17, de las cuales:  
 
1.- Noventa y cuatro (94) vacantes fueron reportadas a la CNSC en aplicación del Criterio unificado 
para las diferentes OPEC, relacionadas en el siguiente cuadro: 
 



 
 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 



 

 

 



 

 

 

 



DECIMO NOVENO: En este orden de ideas cabe recordar que el Fallo del H. 
Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, se profirió el día 
diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) en donde ordena: 
 
“CUARTO: ORDENAR i) al ICBF que dentro de los tres días siguientes a la notificación 
de esta providencia, informe a la CNSC sobre las vacantes existentes del empleo 
Defensor de Familia, Código 2125, Grado 17 de las diferentes OPEC; ii) una vez que la 
CNSC reciba dicha información, procederá dentro de los tres días siguientes, a 
elaborar una lista de elegibles unificada en estricto orden de mérito, de todas las 
personas que habiendo superado la Convocatoria No 433 de 2016-ICBF, no lograron ser 
nombrados en los empleos Defensor de Familia, Código 2125, Grados 17 de cada una de 
la OPECS, cuyas listas vencían el pasado 30 de julio de 2020, la que deberá remitir al 
ICBF dentro de los dos días siguientes; iii)” recibida la lista de elegibles unificada por 
parte del ICBF, éste procederá dentro de los dos (2) días siguientes a publicarla para 
que los aspirantes escojan sede (ubicación geográfica por Departamentos), vencido 
dicho término nombrará en estricto orden de mérito, dentro de los 8 días siguientes 
(negrilla fuera de texto) 
 

Nótese que desde la fecha del fallo del H. Tribunal Contencioso Administrativo del 
Valle del Cauca que fue el 17 de septiembre del 2020  se reportaron por parte del 
ICBF no menos de 250 vacantes a nivel nacional,  tal y como lo señala el oficio 
No 202012100000048271 del 25 de febrero de 2020, manifestado en repetidas 
ocasiones por este Tribunal.  
 
Así mismo, cincuenta y seis (56) días hábiles después  del Fallo del Tribunal 
Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, el ICBF reporto a la CNSC las 194 
vacantes definitivas mediante oficio 202012110000338811 del 14 de diciembre 
de 2020 y radicado en la CNSC con el radicado 20203201349762 del 16 de 
diciembre de 2020, la CNSC  debió dentro de los   tres días siguientes al recibo 
de  dicha información, proceder a elaborar una lista de elegibles unificada en 
estricto orden de mérito, de todas las personas que habiendo superado la 
Convocatoria No 433 de 2016-ICBF, no lograron ser nombrados en los empleos 
Defensor de Familia, Código 2125, Grados 17 de cada una de la OPECS, es decir 
que  el día 21 de diciembre  del 2020  debió haber emitido el listado, Sin 
embargo, sólo hasta el 26 de marzo de 2021, es decir 135 días hábiles después 
del fallo del H. Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca  es 
que  la CNSC profiere la Resolución No. 715, por medio de la cual dio 
cumplimiento a la orden impartida por el H. Tribunal  Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca y en la cual conforma la lista de elegibles, con 
un total de 647, en la cual ocupo la posición número 125. 
 
VIGESIMO: Posteriormente la CNSC saco Resolución № 0715 DE 2021 26-03-2021, 

“Por medio de la cual se da cumplimiento a la orden judicial proferida en Segunda Instancia 
por el Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, dentro de la Acción de 
Tutela promovida por las señoras Yoriana Astrid Peña Parra y Ángela Marcela Rivera 
Espinosa, contra la Comisión Nacional del Servicio Civil y el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, en el marco de la Convocatoria 433 de 2016 – ICBF” para  Conformar 
“una lista de elegibles unificada en estricto orden de mérito, de todas las personas que 



habiendo superado la Convocatoria No 433 de 2016-ICBF, no lograron ser nombrados en 
los empleos Defensor  de Familia, Código 2125, Grados 17 de cada una de la OPECS, los 
cuales se relacionan a continuación: 
 

 

 
 



 
 
 
 

 

    



 
 
 

 

 



 
 
 

 

 



 
 
 
 

 

 



 
 
 

 

 
 



 
 
 

 

  
………………. De la misma forma continua el listado hasta la posicion numero 647  
 
 



 
 
VIGESIMO PRIMERO: Con fundamento en todo lo anterior y habiendo superado 
todas y cada una de las pruebas del concurso y encontrándome en lista de elegibles, 
la cual me permite claramente acceder a un empleo equivalente para el cual 
concursé y la posibilidad de escoger la plaza.  
 
Sin embargo, con gran sorpresa, tuve conocimiento que ya se llevó a cabo la 
audiencia de escogencia de cargo, en la cual no me informaron, es decir, no me 
dieron mi derecho a escoger libremente, y además, solamente se designaron 
CIENTO VEINTICUATRO (124) cargos de los 194 reportados, como se puede 
observar en los cuadros siguientes: 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 



 
 
 



 
 



 
 
 VIGESIMO SEGUNDO: Sumado a todo lo anterior se puede observar que en la 
audiencia de escogencia de plazas la elegible No. 1  No acepto el cargo y así mismo 
se puede observar también que 36 elegibles mas no contestaron. 
 
Hay que recordar que el ICBF y la CNSC tenían que dar estricto cumplimiento a la 
orden impartida por el H. Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca  
en el fallo del día 17 de septiembre del 2020, en la cual manifiesta que hay más de 
250 vacantes definitivas  a nivel nacional, posteriormente el 14 de diciembre del 
2020  en otro reporte del  ICBF manifiesta 194 vacantes, es decir, el ICBF  No 
debió realizar ningún nombramiento hasta tanto la CNSC proyectara la lista 
de elegibles unificada en estricto orden de mérito  tal como lo ordena el fallo del 
H. Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, y ahí si nombrar 
además de las vacantes  reportadas que aparecían con vacancia definitiva,  también 
todas aquellas que resultaran vacantes en el trascurso del presente año, aquellas 
personas que nos encontramos  en el listado  unificado de elegibles por estricto 
orden de meritocracia. 
 
VIGESIMO TERCERO: Igualmente y con asombro, observo que el ICBF ha venido 
realizando nombramientos de personas que en la lista de elegibles unificada 
ocuparon puestos mucho  más lejanos que el mío, prueba de ello, es la Resolución 
No. 1930 proferida el pasado 15 de abril de 2021, en la que nombran en el cargo de 
DEFENSOR DE FAMILIA CODIGO 2125 GRADO 17, al señor JUAN JOSE 
GONZALEZ OSPINA ,según resolución manifiesta que ocupo la posición No. 10 en 
lista de elegibles,  pero al revisar la lista de elegibles unificada se puede observar 
que esta persona en realidad  se encuentra en el puesto No. 255, de igual manera  
ocurre con la Resolución No. 1952 del 16 de abril del 2021 donde están nombrando 
al señor JORGE MAURICIO DONADO CORREA y este señor ni siquiera aparece 
en el listado  de elegibles unificado por estricto orden de mérito y además, al 



parecer, el ICBF aún está aplicando el criterio unificado pese a lo resuelto por el 
Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca.  
 
VIGESIMO CUARTO: Es así Señor Juez, que considero que las accionadas CNSC 
y ICBF han venido vulnerando mis derechos al   desconocer el derecho que tengo 
adquirido por concurso de méritos para ser nombrada, al no permitirme participar 
de la audiencia de escogencia de plazas, para el cargo al cual concurse como es 
Defensor de Familia código 2125 grado 17, pues me encuentro en el listado 
unificado en estricto orden de mérito de la Resolución  0715 DE 2021 26-03-2021  en 

donde ocupo la posición No. 125 en lo posible para la OPEC 34238 regional Atlántico 
o donde se encuentre la vacante definitiva.  Por estas mismas razones presente 
derecho de petición vía correo electrónico a la CNSC y al ICBF el día 18 de mayo 
del 2021 sin que a la presentación de esta Acción de Tutela me hayan dado 
respuesta. 
  

 
III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 1991  
 
ARTICULO 2. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la 
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones 
que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la 
Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y 
asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. Las autoridades de 
la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y 
para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los 
particulares. 
 
ARTICULO 4. La Constitución es norma de normas. En todo caso de 
incompatibilidad entre la Constitución y la ley u otra norma jurídica, se aplicarán las 
disposiciones constitucionales. 
 Es deber de los nacionales y de los extranjeros en Colombia acatar la Constitución 
y las leyes, y respetar y obedecer a las autoridades.  
 
ARTICULO 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la 
misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, 
libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, 
origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica.  
El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y 
adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados. El Estado 
protegerá especialmente a aquellas personas que, por su condición económica, 
física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará 
los abusos o maltratos que contra ellas se cometan. 
 



ARTICULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales 
y administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al 
acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la 
plenitud de las formas propias de cada juicio. En materia penal, la ley permisiva o 
favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de preferencia la restrictiva o 
desfavorable. Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado 
judicialmente culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la 
asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación y el 
juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar 
pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia 
condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho. Es nula, de pleno 
derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso. 
 
ARTICULO 83. Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas 
deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las 
gestiones que aquellos adelanten ante éstas.  
 
ARTICULO 125. Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. 
Se exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los de 
trabajadores oficiales y los demás que determine la ley. Los funcionarios, cuyo 
sistema de nombramiento no haya sido determinado por la Constitución o la ley, 
serán nombrados por concurso público. El ingreso a los cargos de carrera y el 
ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento delos requisitos y condiciones 
que fije la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. El retiro se 
hará: por calificación no satisfactoria en el desempeño del empleo; por violación del 
régimen disciplinario y por las demás causales previstas en la Constitución o la ley.  
En ningún caso la filiación política de los ciudadanos podrá determinar su 
nombramiento para un empleo de carrera, su ascenso o remoción.  
 
LEY 1960 DE 2019  
 
Teniendo claro que la aplicación de la Ley 1960 de 2019 en el tiempo, solicito a su 
señoría tomar las medidas para que, en nuestro caso concreto, se dé aplicación a 
lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, que es: 
 
ARTÍCULO 6o. El numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, quedará así: 
 
“Artículo 31. El Proceso de Selección comprende: 
1. (...) 
2. (...) 
3. (...) 
4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad 
contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de mérito la lista de 
elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de mérito 
se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas 
de cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria del 
concurso en la misma Entidad. 
 



IV. DECRETOS REGLAMENTARIOS 
 

Decreto 2591 de 1991.  
 

DECRETO 1083 DE 2015 
 
ARTÍCULO 2.2.11.2.3. Empleos equivalentes. Se entiende que un cargo es 
equivalente a otro cuando tienen asignadas funciones iguales o similares, para su 
desempeño se exijan requisitos de estudio, experiencia y competencias laborales 
iguales o similares y tengan una asignación básica mensual igual o superior, sin que 
en ningún caso la diferencia salarial supere los dos grados siguientes de la 
respectiva escala cuando se trata de empleos que se rijan por la misma 
nomenclatura, o el 10% de la asignación básica cuando a los empleos se les aplique 
nomenclatura diferente.  
 

V.   PETICIONES 
 

Con fundamento en los hechos narrados y en las consideraciones expuestas, 
respetuosamente solicito al señor Juez TUTELAR a mi favor los derechos 
constitucionalmente fundamentales invocados y cualquier otro del mismo rango que 
se determine como violado, ordenando que: 
 
PRIMERO: Que sean tutelados mis derechos fundamentales al DEBIDO 
PROCESO, IGUALDAD, AL MINIMO VITAL, ACCESO AL EMPLEO PUBLICO 
TRAS CONCURSO DE MERITO, y A LA CARRERA ADMINISTRATIVA POR 
MERITOCRACIA, AL TRABAJO y PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGITIMA, 
vulnerados por el ICBF y la CNSC, al no hacer uso debido de la lista de elegibles 
unificada de vacantes definitivas en el planta global del ICBF, del empleo de 
DEFENSOR DE FAMILIA, CÓDIGO 2125, GRADO 17, proferida por la CNSC 
mediante la Resolución No. 715 del 26 de marzo de 2021, por medio de la cual dio 
cumplimiento a la orden impartida por el Honorable Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca y en la cual conforma la lista de elegibles, con un 
total de 647 inscritos, en la cual ocupo el puesto No. 125. 
 
SEGUNDO: Se ordene al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, 
proceda en un término perentorio, a agotar todos los trámites administrativos 
necesarios y pertinentes, con el fin de expedir el acto administrativo de 
nombramiento en carrera administrativa de la suscrita EN PERIODO DE PRUEBA 
en el cargo de Defensor de Familia CODIGO 2125 GRADO 17, de preferencia para 
la regional Atlántico- Barranquilla   que es donde resido junto  con mi familia o en 
caso de no ser viable, otro dentro del departamento del Atlántico, o en otra región 
del país, u otros que se hayan generado de manera definitiva con posterioridad a la 
referida convocatoria, previa elección de la suscrita, atendiendo la orden impartida 
por el Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca mediante 
fallo de tutela en segunda instancia, bajo número de radicado 76 001 33 33 008 
2020-00117-01, de fecha 17 de septiembre de 2020, instaurada por las señoras 
YORIANA ASTRID PEÑA PARRA y ANGELA MARCELA RIVERA ESPINOSA, que 



revocó la sentencia No. 93 del 10 de agosto de 2020 proferida por el Juzgado 
Octavo Administrativo Oral de Cali. 

 
TERCERO: Que se ordene a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, 
autorizar mi NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE PRUEBA en el cargo de 
Defensor de Familia CODIGO 2125 GRADO 17,  principalmente  en la regional 
Atlántico –Barranquilla por ser allí donde resido  junto con mi familia, o en caso de 
no ser viable, otro dentro del  departamento del Atlántico, o en otra región del país, 
u otros que se hayan generados de manera definitiva con posterioridad a la referida 
convocatoria, previa elección de la suscrita, atendiendo la orden impartida por el 
Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca mediante fallo 
de tutela en segunda instancia, bajo número de radicado 76 001 33 33 008 2020-
00117- 01, de fecha 17 de septiembre de 2020, instaurada por las señoras 
YORIANA ASTRID PEÑA PARRA y ANGELA MARCELA RIVERA ESPINOSA, que 
revocó la sentencia No. 93 del 10 de agosto de 2020 proferida por el Juzgado 
Octavo Administrativo Oral de Cali; respetando  la observancia al  mérito. 
 
CUARTO: Se tomen las determinaciones necesarias para que entre las dos 
entidades accionadas ICBF y CNSC trabajen armónicamente, con el objetivo de 
lograr mi nombramiento dentro de los plazos establecidos por el señor Juez.  
 
 
 

VI. MANIFESTACIÓN BAJO JURAMENTO  
 

Manifiesto Bajo la gravedad de juramento, que no se he interpuesto esta misma 
Acción de Tutela ante otra Autoridad Judicial, por los mismos hechos que reclamo 
a través de la presente tutela. 
 
 

VII. PRUEBAS 
  

Solicito se tengan como pruebas las siguientes documentales: 
 

1. Copia de la cedula de la suscrita. 
2. Acuerdo N° 20161000001376 del 05-09-2016, la CNSC convocó a concurso          

abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos vacantes 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), Convocatoria 
N° 433 de 2016-ICBF, el cual puede ser consultado en la página de la CNSC. 

3. Resolución No. CNSC-20182230071705 del 17-07-2018  “Por la cual se 
conforma la lista de elegibles para proveer diez (10) vacantes del empleo 
identificado con el código OPEC No. 34238, denominado Defensor de 
Familia, Código 2125, grado 17, del sistema General de Carrera 
Administrativa  del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Convocatoria 
No. 433 del 2016-ICBF. 



4. Fallo de Tutela segunda instancia, proferido por el Tribunal Contencioso    
Administrativo del Valle del Cauca, bajo número de radicado 76 001 33 33 
008 2020-00117-01, de fecha 17 de septiembre de 2020. 

5. Copia de la respuesta enviada por el ICBF en cumplimiento al fallo de tutela 
en segunda instancia proferido por el Honorable Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle, en el que reportan las 194 vacantes definitivas del 
cargo DEFENSOR DE FAMILIA CODIGO 2125 GRADO 17, con corte al 16 
de diciembre de 2020.  

6. Copia de la Resolución No. 715 del 26 de marzo de 2021, proferida por la 
CNSC, por medio de la cual da cumplimiento a la orden judicial del Honorable 
Tribunal Contencioso Administrativo del Valle, en la que relaciona la lista de 
elegibles unificada. 

7. Copia de la resolución No. 1930 del 15 de abril de 2021, donde nombran a 
otro compañero quien ocupa el puesto 255 en la lista de elegibles unificada.  

8. copia de la resolución No. 1952 del 16 de abril del 2021 en cual nombran a 
una persona que no aparece en el listado unificado de la resolución No. 715 
del 26 de marzo 2021. 

9. Constancia del derecho de petición enviado a la CNSC y al ICBF. 
10. Respuesta de la CNSC donde me dan información sobre el listado unificado 

de mérito. 
11. Decreto 1479 del 4 de septiembre del 2017 del Departamento Administrativo      

para la prosperidad social, donde se crean 328 cargos nuevos. 
12. Fotocopias de las cedulas de mis hijos que se encuentran en la universidad. 

 
 
 

PRUEBA OFICIOSA 
 

1. Las que determine su señoría  
 

VIII. ANEXOS 
 

Todo lo relacionado en el capítulo de pruebas  
 

IX. COMPETENCIA. 
 

Es Usted Señor Juez el competente para conocer de la presente Acción de Tutela, 
teniendo en cuenta el lugar donde ha ocurrido la violación o vulneración de mi 
derecho, conforme a lo previsto en el Art. 37 del Decreto 2591 de 1991 y el artículo 
1º numeral 1 del decreto 1382 de 2000, modificado por el decreto 1983 de 2017 y 
teniendo en cuenta que la Comisión Nacional de Servicio Civil es una entidad de 
Orden Nacional.  

 
 
 
 
 



 
X. NOTIFICACIONES 

 
Las accionadas 
 
ICBF, la ciudad de Bogotá D.C Carrera 68 No. 64C- 75, Pbx.57 (1)4377630. 
Notificaciones Judiciales: Notificaciones.Judiciales@icbf.gov.co 
 
 
La CNSC en la Calle 16C No. 96-64, Piso 7 en la ciudad de Bogotá D.C. Teléfono, 
(1) 3259700 y 019003311011 Fax 3259713, correo electrónico: 
atencionalciudadano@cnsc.gov.co  y notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 
 
 
 
Los vinculados  
 
Los miembros de la Lista de Elegibles Unificada Resolución No. 715 del 26 de marzo 
de 2021, proferida por la CNSC. 
 
Las personas que actualmente ocupan cargos en el ICBF en EL NIVEL: 
PROFESIONAL, DENOMINACIÓN: DEFENSOR DE FAMILIA, CÓDIGO: 2125, 
GRADO: 17, vinculados en provisionalidad o encargo en la planta global del ICBF, 
a través de la accionada ICBF. 
 
 
La suscrita recibo notificaciones en la carrera 25B No. 55-43 barrio los Pinos de la 
ciudad de Barranquilla, teléfono fijo 3358923 celular 3106820835 y correo 
electrónico yahelchaparro@hotmail.com 
 
Del Señor Juez,  
 
Atentamente,  
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